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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

772. 

LEY QUE FORTALECE LA LABOR DE LOS AGENTES COMUNITARIOS 

DE SALUD 

Artículo 1. Objeto de la ley 

La presente ley tiene por objeto fortalecer y consolidar la labor de los agentes 

comunitarios de salud, como actores fundamentales en la implementación de la 

estrategia de atención primaria en salud en sus comunidades. 

Artículo 2. Agenteslomunitarios de salud 

Agentes lomunitarios de lalud son las personas elegidas o reconocidas por su 

comunidad, que realizan acciones voluntarias de promoción de la salud y 

prevención de enfermedades, en coordinación con el personal de la salud y otras 

instituciones. 

Artículo 3. Rectoría 

El Ministerio de Salud, en su condición de ente rector, coordina con las 

direcciones regionales y con los gobiernos locales las medidas necesarias para 

garantizar que los agentes comunitarios de salud cumplan con su rol de 

promoción de la salud y prevención de enfermedades. 

Artículo 4. Registro Nacional de Agentes Comunitarios de Salud 

El Ministerio de Salud es el responsable de la conducción y administración del 

Registro Nacional de Agentes Comunitarios de Salud, bajo los principios de 

simplicidad, presunción de veracidad y control posterior. 

La inscripción en el Registro implica el reconocimiento de las acciones 

voluntarias que realizan las personas registradas como agentes comunitarios de 

salud. La inscripción en el Registro es declarativa y no constitutiva de derechos, 

y no limita la realización de acciones a quienes no cuenten con la inscripción 

previa. 
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